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Resumen / Abstract

This paper shows the analysis of citizen 
participation in the process of ecologi-
cal land use planning. This is done by 
evaluating the skills that actors have to 
stablish the criteria that led to the shap-
ing of environmental management units 
and its environmental policy. The results 
indicate that the participatory planning 
workshops are an effective tool for set-
ting a thoughtful dialogue about com-
mon problems where different actors 
have the same opportunity to express 
their ideas and proposals.

Key words: citizen participation, social actors, 
planning, ecological management, Juarez.

El objetivo de este trabajo es analizar la parti-
cipación ciudadana en el proceso de planea-
ción del ordenamiento ecológico en Juárez, 
Chihuahua. Esto es mediante la evaluación 
de las capacidades de los actores sociales para 
establecer los criterios que llevaron a con-
formar las unidades de gestión ambiental y 
establecer la política ambiental. Los resulta-
dos indican que los talleres participativos son 
una herramienta efectiva para establecer un 
diálogo reflexivo sobre problemáticas comu-
nes en donde los diferentes actores tienen la 
misma oportunidad  para externar sus ideas 
y propuestas.

Palabras clave: participación ciudadana, ac-
tores sociales, planeación, ordenamiento 
ecológico, Juárez. 
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Introducción

De acuerdo con Solano y Gómez (2014), la participación 
ciudadana se refiere a la intervención ordenada de la ciudadanía en los asuntos 
de carácter público a través de expresiones y prácticas que generan alternativas 
de solución incidiendo en la gestión pública en un contexto democrático. El 
ámbito político del Estado reconoce a la ciudadanía y se establece una relación 
circular entre sociedad y política (Lechner, 2000), esto ha permitido que los 
ciudadanos se integren cada vez más a procesos públicos complejos.   

La participación ciudadana en los procesos de ordenamiento ecológico lo-
cal remite a la necesidad de establecer medidas consensuadas para determinar 
áreas ecológicas, regular los usos de suelo fuera de los centros de población, así 
como establecer criterios de regulación ecológica para la protección, preser-
vación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
dentro de los centros de población a fin de que sean considerados en los pro-
gramas o planes de desarrollo urbano.1

Para Arteaga (2003:69-78), la participación ciudadana es: un proceso social 
a través del cual los distintos sectores de la población, en función de sus propios 
intereses, intervienen directamente o por medio de sus representantes y/u orga-
nizaciones en los distintos aspectos de la vida colectiva. Se requiere, por tanto, 
que aquellos sectores que generan el territorio con sus acciones y decisiones, 
participen, no solo en el proceso de elaboración de un programa de ordena-
miento ecológico local (POEL), sino en todas sus fases: formulación, expedi-
ción, ejecución, evaluación y, en su caso, la modificación del programa. La 
participación ciudadana para el caso de los ordenamientos, puede ser por me-
dio de representantes de sectores en el Comité de Ordenamiento Ecológico 

1 Ver Artículo 20 Bis 4, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. México. 
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Local que la autoridad local organice o en foros, talleres y consultas públicas 
que el mismo instrumento de política ambiental considera aplicar, según sea 
el caso (Semarnat, 2009). Surge, entonces, la pregunta central de este trabajo 
¿Pueden los diversos actores sociales establecer una comunicación clara y per-
tinente para delinear políticas en relación al ordenamiento ecológico de un 
territorio municipal a través de los talleres de planeación participativa? 

Para tratar de responder dicha pregunta, se analizó la participación ciuda-
dana mediante la observación detallada de las decisiones que se tomaron de 
cara a actores de gobierno para identificar y delimitar las Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA) como lo establece la guía del ordenamiento ecológico local 
(Semarnat, 2009). De igual forma, se analizaron las capacidades que los ac-
tores en su conjunto mostraron para señalar de forma consensuada la política 
ambiental que corresponde a cada porción del territorio municipal y de acuer-
do con la normatividad vigente. 

El trabajo se presenta en cuatro partes: la primera, expone el contexto de la 
participación ciudadana; en la segunda, se presenta el procedimiento metodo-
lógico utilizado en el caso de estudio; en la tercera parte se da a conocer la for-
ma de participación de los actores para definir unidades de gestión ambiental 
(UGA) en el municipio y para establecer la política ambiental correspondiente 
a cada unidad territorial. Finalmente, a partir de la reflexión de estos aparta-
dos se vierten las conclusiones. 

El contexto de la participación ciudadana 

La expansión urbana de Ciudad Juárez, Chihuahua, ha sido vertiginosa en 
las últimas décadas sin que haya habido una consideración de los efectos de 
la misma sobre los  recursos naturales, los ecosistemas y el desarrollo humano 
ni sobre las expectativas que esto genera en muchos actores que generan el 
territorio, creando una situación de vacío de poder ciudadano sobre el uso de 
suelo y sus recursos naturales. 

El municipio cuenta con una extensión territorial de 356,114 hectáreas y 
su principal centro de población, Ciudad Juárez, ha pasado de una extensión 
de 5,899 hectáreas que se tenían en 1970 a 30,052 hectáreas en el año 2008 
(IMIP, 2010). Esta superficie representa el 8.43 % del total de la superficie 
municipal y amenaza con expandirse todavía más en los próximos años. Se 
observa un impacto ambiental considerable  en los ecosistemas, su biota cir-
cundante y los recursos hídricos disponibles. 
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Participación ciudadana en el ordenamiento ecológico local:
Juárez, Chihuahua

De acuerdo con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio-
diversidad (Conabio), en el municipio de Juárez existen dos regiones prioritarias: 
1) Samalayuca, como Región Prioritaria Terrestre, al sur de la ciudad y, 2) el Río 
Bravo Internacional, como Región Hidrológica Prioritaria (Conabio, 2008). Se 
han contabilizado alrededor de cincuenta especies endémicas amenazadas entre 
las que se encuentran varias especies de plantas, peces, aves y mamíferos que han 
sido impactados por la contaminación y la expansión urbana (Romo, 2010). 

De igual forma, la disponibilidad del agua se encuentra amenazada ya que 
está condicionada al estado de los acuíferos del Bolsón del Hueco en las inme-
diaciones de Ciudad Juárez y de El Paso, Texas y del Bolsón de la Mesilla, al 
extremo noroeste del municipio. El primero, y más importante acuífero, pre-
senta una sobreexplotación de 86.5 millones de metros cúbicos (Mm3); tiene 
una extracción actual anual aproximada a los 212 Mm3 (CNA, 2009). Varios 
autores sostienen que la reserva de agua dulce de este acuífero podría agotarse 
en las próximas décadas (Salas-Plata, 2006 y Córdova, 2013).

Hasta ahora, las medidas de solución para asegurar y cuidar los ecosiste-
mas y los recursos naturales más importantes del municipio han sido esca-
sas. El modelo de gestión que se ha seguido en esta parte del país, responde 
al modelo de toma de decisiones vertical y altamente racional que contrasta 
notablemente con los nuevos modelos de acción pública como la Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) y la gobernanza que abogan, entre 
otras cosas, por políticas transversales e intersectoriales, alta participación de 
todos los sectores de la población y permiten la interacción constante entre la 
ciudadanía, grupos de interés y el gobierno (Zubriggen, 2011; Aguilar, 2010; 
Cerrillo, 2005; Kooiman, 2003).   

Se vislumbra, si acaso, algo de lo que se ha dado en llamar Nueva Ges-
tión Pública o Gestión Gerencial en las instancias gubernamentales la cual  
es un modelo afín al modelo de libre mercado (Sánchez, 2008 y Guevara 
et al., 2010) que permite la intervención de nuevos actores en la gestión de 
gobierno.2 No obstante, todavía no se ha llegado a consolidar un sistema de 
participación ciudadana abierta y amplia que vincule a esos nuevos actores 
con las políticas públicas, de allí la necesidad de desarrollar más los procesos 
públicos y participativos.

2 Este ajuste obedece al reconocimiento del pluralismo en la sociedad y la llegada de 
nuevos actores que cimbran las estructuras burocráticas centralizadas de la posguerra. Robert 
Dahl (1963) y su texto: Who Governs? es uno de los precursores de estas nuevas tendencias. 
Frederickson (1992), puede ser una buena referencia para entender los cambios en las admi-
nistraciones públicas de la actualidad.  
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En este proceso, no se puede hablar de disminución de los roles del gobierno, 
sino cambios en esos roles que involucran …la remodelación de las actividades del 
gobierno y una mayor conciencia sobre la necesidad de cooperar con otros actores 
sociales no convierten a las intervenciones gubernamentales tradicionales en ob-
soletas (Kooiman, 2005). Al contrario, deben hacen valer su papel de mediador 
entre los intereses empresariales que llevan consigo una lógica de la ganancia y los 
intereses de la sociedad en general que llevan una lógica de la necesidad y así poder 
establecer juntos un modelo de sustentabilidad del territorio. 

Desde que se ajustó el modelo económico y político en México en los años 
ochenta, con la entrada a esquemas de libre mercado y la reforma política 
electoral, se dio cabida también a la libre expresión y participación ciudadana. 
Ziccardi (1995), comenta al respecto que en el contexto de la reforma del 
Estado, la actuación de organizaciones civiles, profesionistas y técnicos que 
cumplen funciones de apoyo a la comunidad ha sido legitimada por las insti-
tuciones de la política social y de las políticas urbanas en particular. 

Esta participación ha alcanzado procesos de gestión complejos, en donde 
infinidad de actores que representan a los diferentes sectores sociales, buscan 
no solo dialogar, sino  llegar a “consensos” y a determinar políticas públi-
cas específicas para amplios territorios como pueden ser municipios, zonas 
metropolitanas e incluso, regiones que abarcan dos o más estados federados. 
Algunos ejemplos de esta complejidad los encontramos cuando la ciudadanía 
se involucra en proyectos y programas relacionados con cuencas hidrológicas 
(Rodríguez, 2006 y CNA, 2014), en planes y programas de desarrollo urbano 
(Bresciani, 2006) y, por supuesto, en programas de ordenamiento ecológico 
del territorio (Manero, 2010; Negrete y Bocco, 2003; Wong, 2010). 

Para Graizbord (1999), la participación debe incidir en las decisiones y accio-
nes que lleva a cabo el gobierno y para Manero (2010), esta participación puede 
rebasar el espectro político y llegar a cubrir el espectro técnico. Esto abre, sin 
duda, una ventana de oportunidad para que los actores locales desarrollen nuevas 
capacidades cognitivas  y se instalen como coadyuvantes en diseño y evaluación de 
políticas públicas, dejando al gobierno su implementación. 

Para Boisier (2004), dentro del proceso de “descentralización” como una re-
forma del Estado que propone, entre otras cosas, un cambio estructural que invo-
lucra a todos los actores sean gubernamentales, del sector privado o de la sociedad 
civil, se encuentra crear un marco cognitivo nuevo para ser usado por todos:

un conocimiento estructural, capaz de enseñarnos que todo territorio organizado es 
simultáneamente un sistema, que es un sistema considerablemente abierto y que es 
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un sistema complejo en el sentido del paradigma de la complejidad; y un conoci-
miento funcional que nos permita descubrir y entender la causalidad y la dinámica 
contemporánea de los dos procesos de cambio social más importantes para todo 
territorio, el crecimiento económico y el desarrollos societal (Boisier, 2004).

Estos elementos que configuran una nueva forma de relaciones sociales en 
un marco democrático, constituyen, a su vez, la base para que el Estado mexi-
cano alcance niveles de eficiencia y eficacia poco desarrollados hasta ahora, al 
menos en la aplicación de algunos instrumentos de política ambiental como 
el ordenamiento ecológico del territorio. Díaz de León (2006) señala que 
la evolución conceptual del ordenamiento ecológico ha llegado a fijar como 
mínimo en su gestión, la inclusión de la información, la transparencia y la 
participación pública.  

Esta dinámica nos remite a sacar de la ciudadanía, no solo su voto, sino 
sus capacidades y talentos en lo que corresponde al terreno de los subjetivo. 
Sus opiniones, sus expectativas y sus posturas involucran conocimiento sobre 
la funcionalidad del territorio gracias a la disponibilidad de información y 
análisis que puedan ser interpretados por las personas y actores sociales de 
cualquier sector. En relación a esto, el francés Pierre Bourdieu cree, firmemen-
te, que …las personas, desde su posición en el mundo social, conciben y construyen 
el mundo social (Ritzer, 1997:501). El inglés Anthony Giddens sostiene que 
…un agente (actor) es capaz de intervenir en el mundo e influir sobre un proceso 
y estado de cosas específico (Giddens, 2006:51) y el Alemán, Jürgen Habermas 
menciona, entre otras cosas, que los actores buscan …entenderse sobre una si-
tuación de acción para poder así coordinar de común acuerdo sus planes de acción 
y con ello sus acciones (Habermas, 2001:125). 

Hay, pues, actores locales capacitados y con nuevas actitudes para construir, 
influir y dialogar con otros actores diferentes a su sector para la acción pública y 
la operación en el sistema político para situar cada vez un tipo de participación 
ciudadana responsable de su territorio y lo que allí contiene y habita. Para ello se 
requiere contar, como lo señala Wong (2010), con una base social amplia median-
te consenso y plataformas de participación colectiva. En el caso de estudio de este 
trabajo se logró convocar a diferentes actores que participaron como ciudadanos 
que provienen de los distintos sectores sociales, del académico, de las organizacio-
nes de la sociedad civil, del sector empresarial y de áreas de gobierno específicas 
partiendo de la consideración de que se encuentran informados, les interesa y son 
capaces de establecer una serie de lineamientos para configurar la política ambien-
tal sobre el territorio que habitan y explotan. 

Participación ciudadana en el ordenamiento ecológico local:
Juárez, Chihuahua
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Además se consideró lo señalado por Negrete y Bocco (2003) respecto a 
que la integración del conocimiento tradicional de los actores locales con el 
conocimiento técnico del equipo consultor, da buenos resultados a la hora de 
ordenar ecológicamente el territorio, sin dejar de considerar que al momento 
de su aplicación o implementación han existido contratiempos y no siempre 
se logra alcanzar la totalidad de los objetivos que se plantean. Para Bocco 
(2009) el ordenamiento ecológico del territorio es sumamente poderoso en la 
regulación del suelo y sus recursos naturales pero no se ha asumido como po-
lítica de Estado relegándose al sector ambiental y a la conservación biológica. 

En el siguiente apartado se revisa la experiencia metodológica y sus resul-
tados sobre el ejercicio deliberativo en este campo del ordenamiento ecológico 
del municipio de Juárez en el estado de Chihuahua.

Procedimiento metodológico

En general, la forma de interactuar con los sectores sociales en el caso de 
estudio fue a través de dos Talleres de Planeación Participativa (TPP) en los 
que se complementó la propuesta de la institución académica proponente, en 
este caso, El Colegio de la Frontera Norte3 (El Colef ) con la de los diversos 
sectores empresarial, social (de la sociedad civil organizada), académico y gu-
bernamental en un mismo plano, es decir todos y cada uno con voz y voto. 

Los TPP  son un instrumento para la reflexión y la toma de decisiones con 
base en la participación de actores representativos de una comunidad (Paré 
y Lazos, 2003). En esta dinámica, se reconoce que los actores de cada sector 
potencializan y agilizan la toma de decisiones por lo que su incorporación es 
necesaria tanto en la definición del problema público como en su solución. 
Es un “nuevo esquema de planeación de abajo hacia arriba ante la ineficiencia 
e ineficacia del sistema de planeación tradicional” (Terrones-Cordero, 2013). 

Rowe y Frewer (2000) reconocen que es posible diferenciar niveles de 
participación pública, en el nivel más bajo, solo se dota a la población de 
información; en un nivel superior, es posible realizar un ejercicio de consul-
ta a través de grupos focales y/o cuestionarios y, en un nivel todavía mayor, 
miembros ciudadanos pueden ser invitados a participar en los ejercicios que 

3 El proyecto que enmarca estos talleres de planeación participativa se denominó Zo-
nificación del ordenamiento ecológico territorial en el municipio de Juárez (ZOET-Jz), fue 
financiado por el Fondo Mixto Conacyt-municipio de Juárez, responsable Ma. de L. Romo 
Aguilar (2010), reporte técnico, El Colegio de la Frontera Norte. 
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les proporcionan un grado de autoridad en la toma de decisiones. Los TPP 
se pueden situar en el nivel más alto de participación ciudadana ya que con-
tribuyen a la definición de una política pública para un territorio específico. 
Siendo un asunto complejo, se requiere precisamente el mayor consenso de 
los miembros de una comunidad con base en un ejercicio de este tipo.  

El caso de estudio que aquí se presenta, se concentra en la participación de 
los representantes de aquellos sectores que tienen injerencia en el ordenamiento 
ecológico del municipio de Juárez, Chihuahua, los cuales de forma conjunta iden-
tificaron intereses, conflictos, dialogaron y consensaron desde el diagnóstico hasta 
la propuesta de políticas ambientales y estrategias a desarrollar. 

Para el primer taller se establecieron cuatro mesas de trabajo a partir de los 
sectores sociales participantes: urbano, productivo, rural y desarrollo susten-
table y se trató de alcanzar lo siguiente: a) analizar los intereses y actividades 
de los sectores que generan el territorio del municipio de Juárez; b) analizar 
los problemas identificados en cada sector e identificar aquellos de atención 
especial; c) identificar los conflictos entre sectores mediante la matriz de con-
flictos intersectoriales; d) identificar los atributos ambientales4 que integran 
cada actividad sectorial y e) priorizar los atributos de cada actividad sectorial 
e integrarlos para representarlos en un plano geográfico.

En total fueron invitados 112 actores sociales de los diferentes sectores in-
cluyendo a los miembros del Comité de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
(COET) y aquellos que se mencionaron por referencias en la identificación de 
redes constituidas en la ciudad. En total asistieron 72 actores (64.28% de los invi-
tados), la mesa del elemento territorial urbano fue la que tuvo más participantes. 
Del total de los asistentes, el 43.06 % pertenecían al sector gobierno, 38.89 % al 
académico, mientras que los sectores social y empresarial significaron el 9.72 % y 
8.33 % respectivamente de los asistentes a este primer taller.

El objetivo del segundo taller fue la definición de la política ambiental de 
cada una de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA), de tal suerte, que este 

4 Un atributo ambiental es aquella “variable cualitativa o cuantitativa que influye en el desa-
rrollo de las actividades humanas y de los demás organismos vivos” Cámara de diputados del H. 
Congreso de la Unión (2003:2). Las propiedades que debe tener un atributo es que sea mesurable 
y útil (operativo), no redundante (que dos o más criterios no midan la misma característica), y que 
se pueda espacializar. La regla general para seleccionar atributos es que deben ser identificados con 
respecto a la situación de la actividad. Los atributos deben reflejar los aspectos relevantes de dicha 
actividad, sin caer en los extremos de trabajar con un elevado número de ellos que llevaría a tener 
problemas en el manejo, síntesis, validez e interpretación de resultados, aunque en el caso contrario 
se podría caer en la sobre simplificación” (Semarnat, 2009).

Participación ciudadana en el ordenamiento ecológico local:
Juárez, Chihuahua
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ejercicio  representó la versión más nítida en donde los actores pudieron defi-
nir una política exclusiva para cada unidad del territorio con base en el con-
senso una vez revisadas las dimensiones física, biológica, económica y social. 
El resultado de ello es el modelo de ordenamiento ecológico-territorial del 
municipio de Juárez para que los tomadores de decisiones puedan planificar 
sustentablemente el territorio. 

En el segundo taller se establecieron tres mesas de trabajo: Mesa Noreste, 
Mesa Sur y Mesa Noroeste las cuales corresponden a tres porciones del mu-
nicipio. En dichas mesas, se presentaron los mapas finales de aptitud de suelo 
por cada elemento territorial (urbano, rural, productivo y desarrollo susten-
table). Después se analizaron de manera conjunta las condiciones actuales y 
el escenario a futuro de las UGA para poder llegar a un consenso sobre la polí-
tica ambiental de cada una de ellas. Se decidió integrar las mesas por espacio 
geográfico del municipio para que en una misma mesa dialogaran actores de 
gobierno, de la iniciativa privada y de los sectores social y académico. En este 
segundo TPP participaron 37 actores sociales. Del total de los asistentes el 
48.38 % eran de gobierno, 32.25 % de la academia, 16.12 %  de la Iniciativa 
privada y 3.22 % la sociedad civil.

Participación para la definición de las Unidades de Gestión Ambiental y 
su política ambiental

De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento 
Ecológico emitido el 8 de agosto del año 2003: el interés sectorial es el obje-
tivo particular de personas, organizaciones o instituciones con respecto al uso del 
territorio, entre los que se incluyen el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales y la conservación 
de los ecosistemas y biodiversidad (Cámara de diputados del H. Congreso de 
la Unión, 2003:2). En este tenor, los actores participaron en dos talleres de 
manera ordenada y proactiva.

En el primer TPP los actores expresaron una serie de opiniones que mues-
tran su sentir y pensar sobre temas y actividades que se desarrollan en el mu-
nicipio y que afectan sus intereses sectoriales. De manera particular, el sector 
urbano sugirió el control del crecimiento urbano, así como la eficiencia en 
los procesos de distribución y ocupación de vivienda; el sector productivo, 
refirió requerir de inversiones destinadas a la infraestructura, a nuevas tecno-
logías y a integrar zonas productivas para un mejor aprovechamiento de los 
potenciales con que cuenta el municipio, más allá de la apuesta al desarrollo 
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del sector maquilador; el sector rural, señaló que hay y puede haber todavía 
más producción agropecuaria y que existen las condiciones para desarrollar el 
área recreativa, ecoturística y cultural por sitios específicos que se encuentran 
subexplotados; finalmente, el sector de desarrollo sustentable, apuntó hacia la 
mejora en los procesos de planificación, el consenso y el despertar de la con-
ciencia de muchos actores y ciudadanos para minimizar el impacto ambiental 
en ecosistemas de gran valor paisajístico y biótico (cuadro 1).  

En cuanto a identificación de conflictos se expone en una matriz las interac-
ciones entre sectores que pueden ser de compatibilid (que puedan coexistir sin 
conflicto en un mismo lugar) con el signo “+” o de  incompatibilidad con el signo 
“-”. Se encontró que solo hay incompatibilidad entre los sectores urbano y rural, 
mientras que en el resto de los sectores hay compatibilidad (cuadro 2).

13 
 

Cuadro 1. Interés sectorial para el ordenamiento ecológico y territorial 
del municipio de Juárez, Chihuahua 

Sector Actividades/problemas Interés sectorial 
  Urbano 
 

-Vivienda 
-Movilidad 
-Agua 
-Contaminación 
atmosférica 
-Uso inapropiado del 
suelo 

-Control del crecimiento 
-Observar la sobreoferta de vivienda 
-Atender el caso de las viviendas abandonadas  
-Asegurar el abasto de agua y sustentabilidad del recurso 
-Frenar la especulación inmobiliaria 
-Aplicar la ley y mejorar los procesos institucionales  
-Mejor coordinación interinstitucional 

   
Productivo 

-Infraestructura 
-Tecnologías 
-Marco legal 
-Comercio y servicios 

-Inversión en infraestructura, servicios y tecnologías alternativas 
-Requerimientos legales para la integración de Samalayuca para 
su aprovechamiento productivo 
-Mayor apoyo y regulación de ladrilleras y yonques 
-Mayor oferta de agua tratada 

  Rural -Agropecuaria 
-Recreativa 
-Contaminación de agua 

-Desarrollo agropecuario 
-Mejoramiento de las condiciones estructurales tales como 
infraestructura y equipamiento 
-Aprovechamiento de los recursos naturales 
-Mejorar tratamiento de agua para riego de parcelas 
-Evitar la salinización de suelos en Valle de Juárez 
-Frenar la pérdida de suelo agrícola por expansión urbana 

  Desarrollo        
sustentable 

-Planificación  
-Normatividad 
-Concientización y 
educación ambiental 
- Aspectos binacionales 

-Minimizar el impacto ambiental de las actividades urbanas, 
rurales y productivas sobre áreas naturales relevantes 
-Elaboración de normatividad bajo consenso 
-Congruencia entre el uso del suelo y la vocación del mismo 
-Mayor coordinación intersectorial e interinstitucional 
-Gestión transfronteriza de asuntos ambientales 
-Mayor participación ciudadana 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 

En cuanto a identificación de conflictos se expone en una matriz las interacciones entre  

sectores que pueden ser de compatibilid (que puedan coexistir sin conflicto en un mismo 

lugar) con el signo “+” o de  incompatibilidad con el signo “-“. Se encontró que solo hay 

incompatibilidad entre los sectores urbano y rural, mientras que en el resto de los sectores 

hay compatibilidad (cuadro 2). 

 La incompatibilidad entre los sectores urbano y rural, se da principalmente por: a)  no 

tener desarrollada una estrategias para concientizar a la población de la riqueza natural, 

histórica y tradicional que existe en el medio rural del municipio y b) por la nula estrategia 

Cuadro 1. Interés sectorial para el ordenamiento ecológico y territorial
del municipio de Juárez, Chihuahua

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010).
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La incompatibilidad entre los sectores urbano y rural, se da principalmen-
te por: a) no tener desarrollada una estrategias para concientizar a la población 
de la riqueza natural, histórica y tradicional que existe en el medio rural del 
municipio y b) por la nula estrategia para promover las actividades agrope-
cuarias en la zona urbana y mostrarse una tendencia hacia la urbanización e 
individualización de la población y una miopía institucional para desarrollar 
proyectos productivos y turísticos.

La compatibilidad condicionada entre los sectores productivo-desarrollo sus-
tentable, productivo-urbano, productivo-rural, se refiere a que de acuerdo a los 
actores sociales participantes en el TPP es necesario cumplir con las siguientes 
recomendaciones: a) que el Camino Real (vialidad periférica de la ciudad) ubi-
cada en las faldas de la Sierra de Juárez quede como “camino de borde” y limite 
el crecimiento de la ciudad; b) que haya un mayor desarrollo de proyectos de 
infraestructura productiva para la cría de ganado porcino y lechero para atender la 
gran demanda de alimentos de la ciudad; c) que se incluyan como áreas naturales 
protegidas aquellas zonas donde tienen elementos de relevancia ecológica; d) que 
exista un mayor aprovechamiento ecoturístico y; e) que se fortalezca la gestión 
pública para la prevención y control de la contaminación del agua, el suelo y el 
aire para no afectar los ecosistemas circundantes.

En la identificación de atributos, los actores participantes pudieron iden-
tificar, familiarizarse y priorizar aquellos atributos que son necesarios para el 
análisis del territorio. Para cada sector, el coordinador de cada mesa (miembro 14 
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Cuadro 2. Matriz de identificación de conflictos entre sectores en el municipio de Juárez 
Sector Urbano Desarrollo Sust. Productivo Rural 

     Urbano 
 

 + +c - 

    Productivo 
  

+c +c  +c 

    Rural 
 

- + +c  

    Desarrollo    
Sustentable 
  

+  +c + 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 
+c Este signo, más la letra “c” indica la compatibilidad condicionada del sector en cuestión. La condición se 
establece a partir del tipo de actividad que se pretenda desarrollar que debe ser adecuada a la aptitud 
territorial. 
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del equipo técnico) propuso a partir de un trabajo previo, una serie de atri-
butos para el análisis que fueron validados y priorizados por los participantes 
(cuadro 3). Para el sector urbano, se consideró la disponibilidad del agua, la no 
existencia de riesgos, la cercanía a vías de comunicación, la flora y fauna para la 
conservación, la protección de sitios arqueológicos, la consideración de áreas am-
bientalmente relevantes y la cercanía a centros de población existentes. 

En general la priorización hecha por la institución proponente y los acto-
res como resultado del taller, varió ligeramente, en especial resalta el caso de 
la consideración del parámetro no existencia de riesgo y de la cercanía a vía de 
comunicación y sin vegetación y fauna relevante, mismas que avanzaron hacia 
una mayor priorización según los actores participantes. También se resalta el 
hecho de que los actores proponen que se genere un índice de cumplimiento 
normativo y se agregue un nuevo atributo: aptitud del suelo.     

Para el sector productivo se consideró la disponibilidad del agua, la pen-
diente topográfica, la cercanía a vías de comunicación, la cercanía a centros 
de población, los sitios sin vegetación y fauna relevante, la protección a sitios 
arqueológicos y la no afectación a los arroyos intermitentes. Entre los cambios 
más relevantes introducidos a la propuesta inicial, derivados del primer taller, 
se encuentran: el atributo sin vegetación y fauna relevante pasa de una priori-
dad seis a uno y que la disponibilidad del agua pasa del lugar uno al cinco. Los 
actores propusieron agregar un nuevo atributo: la disponibilidad de infraes-
tructura eléctrica para impulsar un mayor número de proyectos productivos. 

Para el sector rural, los atributos que se consideraron son: el tipo de suelo, 
la disponibilidad de agua, la pendiente topográfica, la cercanía de centros de 
población y zonas arqueológicas. En general, los atributos propuestos por la 
institución proponente y los actores coincidieron, se aprecia que los actores 
convocados dan preferencia al atributo disponibilidad de agua sobre el tipo 
de suelo. Los actores también propusieron agregar tres atributos: microclimas, 
disección vertical y geología a escala detallada, estos tres atributos propuestos 
no se integraron por falta de información cartográfica a la escala requerida. 

Por último, el sector de desarrollo sustentable consideró los atributos: 
acuíferos del municipio, hidrología superficial, vegetación relevante, zonas 
prioritarias terrestres e hidrológicas que ha decretado la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio) y sitios arqueoló-
gicos. Los actores consideraron que el agua es el atributo más importante, de 
tal suerte que la prioridad pasó de tres a uno junto con el atributo hidrología 
superficial que pasó de cuatro a tres. El asunto de la vegetación y zonas prio-
ritarias de Conabio pasó a un segundo plano. En esta dinámica se integraron 

Participación ciudadana en el ordenamiento ecológico local:
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las propuestas de cuatro nuevos atributos: sitios con endemismos, sitios con 
cualidades paisajísticas, sitios de formación de minerales (como la “rosa del 
desierto” característica de la zona de Samalayuca) y sitios de observación as-
tronómica. Las dos últimas propuestas no fueron considerados por falta de 
información disponible.
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Cuadro 3. Identificación de atributos y su priorización por actores sociales 
en el ordenamiento ecológico del municipio de Juárez, Chihuahua 

 

Urbano  P-C Productivo  P-
C Rural P-C Desarrollo 

Sustentable 
P-C 

Disponibilidad 
agua 

1- 1  Disponibilidad 
agua  

1-5 Tipo de suelo  1-2 Acuíferos 3-1 

No existencia 
de riesgos 

4-2 Pendiente 5-7 Disponibilidad 
agua  

2-1 Hidrología 
superficial 

4-3 

Cercanía a vías 
comunicación 

8-6 Cercanía a vías 
comunicación 

2-3 Pendiente de 0 
a 5 % 

3-5 Vegetación 
relevante  

1-2 

Sin vegetación 
y fauna 
relevante  

5-3 Cercanía 
centros de 
población 

4-4 Cercanía de 
centros de 
población 

4-3 Zonas 
prioritarias 
Conabio 

2-4 

No afectación a  
sitios 
arqueológicos 

7-7 Sin vegetación 
y fauna 
relevante 

6-1 Existencia de 
zonas 
arqueológicas 

5-4 Sitios 
arqueológicos 

5-5 

Áreas 
ambientalmente 
relevantes 

6-4 Cercanía a 
sitios 
arqueológicas 

7-6   
 

 

Cercanía  a 
centros de 
población 
existentes 
(servicios) 

3-5 Que no se 
afecten los 
arroyos 
intermitentes 

3-2   

 

 

Observaciones 
de actores en 
TPP: 
generar un 
índice de 
cumplimiento 
normativo   
agregar aptitud 
del suelo 

 Observaciones 
de actores en 
TPP: se agrega 
el atributo:   
disponibilidad 
de 
infraestructura 
eléctrica   

 Observaciones 
de actores en 
TPP: 
no se 
consideraron 
los atributos   
microclimas 
disección 
vertical y  
geología por 
no haber 
información a 
la escala 
requerida 

 
Observaciones 
de actores en 
TPP: 
se agregaron 
dos nuevos 
atributos:  
sitios con 
endemismos y  
sitios con 
cualidades 
paisajísticas 
 

 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 
P- Prioridad del atributo ambiental propuesta por el equipo técnico. 
C- Consenso resultante acerca de la prioridad en el TPP según los actores participantes.  
 

Cuadro 3. Identificación de atributos y su priorización por actores sociales
en el ordenamiento ecológico del municipio de Juárez, Chihuahua

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010).
P- Prioridad del atributo ambiental propuesta por el equipo técnico.
C- Consenso resultante acerca de la prioridad en el TPP según los actores participantes. 
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En el segundo TPP, los actores llegaron a un consenso para definir la política 
ambiental correspondiente a cada una de las 33 unidades de gestión ambiental 
(UGA). A diferencia del primer TPP en la que se integraron las mesas de trabajo a 
partir de los sectores identificados en el ámbito local, en el segundo TPP se orga-
nizó la discusión por zonas del territorio municipal, esto es, Mesa Noreste, con 
clave JZNe; Mesa Sur, con clave JZS y; Mesa Noroeste, con clave JZNw (figura 1).

Para ilustrar el ejercicio de discusión y consenso se detalla el trabajo en 
la mesa Noreste a través de cuatro ejemplos: la UGA JZne1 correspondiente 
a una zona periférica a la mancha urbana en las colonias Anapra y Lomas de 
Poleo; la JZne5 correspondiente al Río Bravo; la JZne8 correspondiente a la 
Sierra de Juárez, y la JZne11, correspondiente al área de ciudad universitaria 
(cuadro 4). En el cuadro 5 se observa a manera de ejemplo, la votación re-
sultante sobre la política ambiental para cada UGA una vez que se presentó y 
discutió el diagnóstico.

Figura 1. Localización de las UGA por zona en municipio de Juárez, Chihuahua

Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 4. Presentación, validación y política ambiental de cuatro UGA por parte de los 
actores sociales en la zona noreste (JZne) del municipio de Juárez, Chihuahua

Cuadro 5. Resultados de la votación por política ambiental de cada UGA en la zona Noreste

19 
 

UGA DIAGNÓSTICO APTITUD POLITICA 
AMBIENTAL 

LINEAMIENTO 
ECOLÓGICO 

Opinión de 
actores 

JZNe1 Se ubican 
asentamientos 
humanos (Anapra y 
Lomas de Poleo), las 
pendientes 
topográficas oscilan 
entre 5-15% a 
excepción de la parte 
sur-oeste con 0-2% 

Desarrollo 
urbano y 
productivo 

Aprovechamiento Aprovechamiento 
para uso urbano 

Aprovechamiento  
y tomar en cuenta 
la presa Benito 
Juárez 

JZNe5 Zona totalmente 
plana (0-2%)  se 
ubican áreas 
ambientalmente 
relevantes (vera del 
Río Bravo) primera 
unidad distrito de 
riego 09 

Agricultura, 
desarrollo 
urbano y 
desarrollo 
productivo 

Aprovechamiento Aprovechamiento 
con criterios de 
sustentabilidad y 
regeneración de la 
de la vera del Río 
Bravo 

A favor de la 
política de 
conservación 
 
Se divide la 
votación 

JZNe8 Zona altamente 
impactada con 
desarrollo urbano 
(predio Ojitos) y 
ubicación del antiguo 
basurero 
Cuenca del Jarudo 

Recreativa y 
agrícola 

Restauración Restauración con 
mitigación del 
riesgo 

A favor de la 
política de 
restauración 

JZne11 Parte este de la 
carretera 
Panamericana, 
pendientes entre 0-
2%, vegetación 
desértica 

Desarrollo 
urbano, 
yonkes y 
extracción de 
materiales 

Aprovechamiento Aprovechamiento 
con consolidación y 
regulación urbana 

A favor de la 
política de 
aprovechamiento 
 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 

 

Cuadro 5. Resultados de la votación 
por política ambiental de cada UGA en la zona Noreste 

UGA Aprovechamiento 
sustentable 

Protección 
 

Conservación Restauración Votos no 
emitidos 

Total 

 
JZNe1 

10 3 0 0 0 13 

 
JZNe5 

4 0 8 0 1 13 

 
JZNe8 

0 0 0 9 4 13 

 
JZNe11 

7 0 3 0 3 13 

Fuente: Romo (2010). 
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De la Mesa Sur, resaltamos también cuatro UGA de gran relevancia para el 
desarrollo sustentable: JZS3, que corresponde a las Dunas de Samalayuca; la 
JZS4 que corresponde a la Sierra de Samalayuca y el cuidado de sitios arqueo-
lógicos; la JZS7 y la JZS8 que corresponden a la Sierra de Presidio y la extrac-
ción de materiales para la fabricación de cemento (cuadro 6). En el cuadro 7, 
se expone la votación obtenida por política ambiental para cada UGA.

Cuadro 6. Presentación y validación de cuatro UGA en la zona sur (JZS)
del municipio de Juárez, Chihuahua

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010).

21 
 

Cuadro 6. Presentación y validación de cuatro UGA 
en la zona sur (JZS) del municipio de Juárez, Chihuahua 

 
UGA Diagnóstico Aptitud Politica ambiental Lineamiento 

ecológico 
Opinión de 
actores 

JZS3 Área de dunas 
con vegetación 
endémica, usos 
turístico y 
extracción de 
materiales 

Recreativo 
Ecoturismo 

Protección Protección con 
restauración 

Protección 
Proteger al área 
del turismo 
(autos, motos, 
etc.) 

JZS4 Elemento 
natural 
importante del 
ecosistema que a 
su vez se 
constituye como 
una barrera 
adyacente al 
poblado de 
Samalayuca, se 
localizan cerca 
de 19 sitios 
arqueológicos 

Pecuario, 
agricultura 
(noroeste), 
extracción de 
materiales, 
turismo 

Conservación 
 

Conservación  
con uso regulado 
y restauración del 
hábitat natural y 
zona 
arqueológica 
 
Preservación y 
restauración y se 
subdividirá 

Conservación, 
Se sugiere dividir 
este UGA para 
restaurar sitios 
arqueológicos y 
conservar los 
recursos flora y 
fauna 

JZS7 Parte Noroeste 
de la Sierra del 
Presidio, no 
tiene vegetación 
relevante, 
pendientes entre 
15-45% zona de 
extracción de 
material para la 
producción de 
cemento 

Recreativo 
Ecoturismo, 
extracción de 
materiales 

Aprovechamiento 
 
 

Aprovechamiento 
con regulación 
 
Preservación de 
ciertas zonas 

Aprovechamiento 
con regulación 
Tomar en cuenta 
el criterio de 
conservar el uso 
pero regular las 
actividades de la 
cementera 

JZS8 Barrera natural 
importante del 
ecosistema que 
permite la 
formación y la 
permanencia de 
las dunas, 
además de 
presentar 
vegetación 
relevante 

Recreativo Protección Protección como 
elemento natural 
que contribuye al 
equilibrio del 
ecosistema 

Protección 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 
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Por último, de la mesa Noroeste, destacan cuatro UGA de gran relevancia, 
en especial por el fenómeno de la expansión urbana: la JZNw1, al extremo 
noroeste del municipio como una zona prioritaria de conservación por la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio); 
la JZNw2 que corresponde al plan parcial San Jerónimo; la JZNw6 que corres-
ponde al núcleo de la Sierra de Juárez y; la JXZNw8 que corresponde a una 
extensa porción de suelo (Plazuela de Acuña y Km 29) sin disponibilidad del 
agua, con asentamientos humanos en condición precaria (cuadro 8). En el 
cuadro 9, se aprecia la votación por el tipo de política ambiental para cada una 
de las UGA correspondiente a esta zona.
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Cuadro 7. Resultados de la votación por política de cada UGA zona sur 

UGA Aprovechamiento Protección Conservación Restauración Votos no 
emitidos 

Votos 
totales 

 
JZS3 

0 14 0 0 1 15 

 
JZS4 

0 14 0 0 1 15 

 
JZS7 

1 10 4 0 0 15 

 
JZS8 

0 14 
 

0 0 1 15 

Fuente: Romo (2010). 
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Cuadro 7. Resultados de la votación por política de cada UGA zona sur

Fuente: Romo (2010).
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Cuadro 8. Presentación y validación de cuatro UGA 
en la zona Noroeste del municipio de Juárez, Chihuahua 

 
UGA Diagnóstico Aptitud Politica 

ambiental 
Lineamiento 
ecológico 

Opinión de 
actores 

JZNw
1 

Forma parte 
de las áreas 
prioritarias 
terrestres de 
Conabio, el 
predio es 
plano (0-2%) 

Pecuario 
Urbano 
condicionad
o 
Agrícola 

Conservación Conservación 
de vegetación 
relevante y 
Aprovechamien
to con 
regulación 

Conservación, 
urgente la 
actualización 
del plan 
municipal de 
desarrollo para 
protección del 
desarrollo San 
Jerónimo 

JZNw
2 

Terreno plano 
(0-2%), 
actualmente se 
usa para 
actividades 
pecuarias, la 
parte este se 
encuentra 
dentro del 
Plan San 
Jerónimo 

Pecuario 
Urbano 
Agrícola 
(Granjas 
porcícolas) 

Aprovechamien
to 

Aprovechamien
to con 
regulación 

Aprovechamien
to 

JZNw
6 
 
 
 
 
 
 
 

Núcleo de la 
sierra, se 
caracteriza por 
tener 
pendientes 
arriba de 35% 
y elementos 
naturales de 
vegetación 
ambientalmen
te relevante y 
paisajística 

Recreativo 
Ecoturismo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protección con 
uso ecoturístico 
 
 
 
 
 

Protección 
Se haga 
inventario de 
especies 

JZNw
8 

Tiene pocas 
posibilidades 
de 
abastecimiento 
de agua. La 
aptitud de 

-Extracción 
de 
materiales  
Ladrilleras 
(una 
porción) 

Aprovechamien
to 

Aprovechamien
to restringido a 
usos que no 
requieran de 
agua 

Aprovechamien
to Definir 
espacio para 
aprovechamient
o y destinar el 
resto a la 
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Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010).
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suelo que 
predomina es 
la de 
extracción de 
materiales y la 
ubicación 
yonkes y 
tiraderos 
clandestinos 
de residuos 
sólidos 

conservación 
(área a lo largo 
de la carretera) 

Fuente: elaboración propia con base en Romo (2010). 

 

Cuadro 9. Resultados de la votación por política de cada UGA zona noroeste 

 
UGA 

Aprovechamiento 
 

Protección 
 

Conservación 
 

Restauración 
 

Votos no 
emitidos 

Votos 
totales 

 
JZNw1 

0 0 8 0 1 9 

 
JZNw2 

9 
 

0 0 0 0 9 

 
JZNw6 

0 
 

9 0 0 0 9 

 
JZNw8 

9 
 

0 0 0 0 9 

Fuente: Romo (2010). 

Conclusiones  

Durante el proceso de interacción con los diferentes actores que representan a los distintos 

sectores sociales en el ámbito local, se pudo palpar el interés por el tema del ordenamiento 

ecológico territorial y la profundidad que se puede alcanzar en la discusión gracias a su 

disposición por comprender las funciones y complejidad del territorio municipal.  

 Fue posible observar, la conjunción de la perspectiva objetiva y subjetiva entre los 

actores participantes, pues, de alguna manera, los participantes reconocieron a las 

instituciones como proveedoras de datos (oficiales) sobre el estado del municipio y los 

diagnósticos elaborados expresamente por el equipo técnico especializado para este tipo de 
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Conclusiones

Durante el proceso de interacción con los diferentes actores que representan a 
los distintos sectores sociales en el ámbito local, se pudo palpar el interés por 
el tema del ordenamiento ecológico territorial y la profundidad que se puede 
alcanzar en la discusión gracias a su disposición por comprender las funciones 
y complejidad del territorio municipal. 

Fue posible observar, la conjunción de la perspectiva objetiva y subjetiva entre 
los actores participantes, pues, de alguna manera, los participantes reconocieron a 
las instituciones como proveedoras de datos (oficiales) sobre el estado del munici-
pio y los diagnósticos elaborados expresamente por el equipo técnico especializado 
para este tipo de ejercicios, pero, al mismo tiempo, asumieron su papel como 
agentes con capacidades de diálogo y entendimiento con otros y su poder de de-
cisión que les confiere el solo conocimiento del funcionamiento del territorio y su 
responsabilidad al participar en propuestas consensadas.

Se comprobó que los actores, de cualquier sector, son capaces de poner 
en la discusión su experiencia, su información y sus aspiraciones, al mismo 
tiempo que analizan la información disponible y dialogan sobre ella para ra-
tificar o desechar sus posturas (proceso de retroalimentación), de tal suerte, 
que se dan cuenta que es posible la construcción de nuevas realidades e influir, 
eventualmente en los actores que toman decisiones por y para la colectividad. 
Los talleres de planeación participativa se encuentran en un nivel muy alto 
de participación ciudadana y resultaron para este ejercicio, una herramienta 
efectiva ya que se pudo establecer un diálogo reflexivo sobre problemáticas 
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comunes, una proyección de largo plazo (sustentabilidad) y una situación de 
confianza entre los actores participantes para futuros encuentros. Los talleres 
participativos establecen una vía interactiva de comunicación y retroalimenta-
ción entre los diferentes sectores para el ejercicio de su ciudadanía y con ello, 
una relación cercana con la toma de decisiones.

En el ejercicio de participación ciudadana analizado en el caso de estudio 
de ordenamiento ecológico territorial del municipio de Juárez, Chihuahua, 
los más sorprendidos fueron los actores del sector gobierno por las aportacio-
nes que se tuvieron tanto del equipo técnico formado por académicos, como 
de los actores participantes donde se destacó la espontaneidad y profundidad 
en las propuestas y el resultante modelo de ordenamiento ecológico. Esto, 
sin duda, constituyó una base sólida para la confiabilidad del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Juárez ya publicado, así como para el 
seguimiento, evaluación y en su caso actualización que debe tener este instru-
mento de política ambiental. 

En este caso de estudio se comprobó que los actores sociales con cierto co-
nocimiento del territorio son capaces de definir unidades territoriales, decan-
tar problemas, mostrar sus intereses, identificar conflictos, definir y priorizar 
atributos y establecer la política más adecuada a las UGA ya sea de aprovecha-
miento, conservación, protección o restauración. En este proceso, los actores 
mostraron tener claro que hay que mantener un equilibrio ecológico y pro-
teger el medio ambiente del municipio sin dejar de considerar las actividades 
económicas que sean benéficas para el desarrollo local. 

No hay que olvidar que podrían aparecer nuevos actores y sectores que 
pueden ser afectados por la aplicación del programa y que es posible integrar 
en el proceso de actualización que según la normatividad debe hacerse cada 
cinco años. Este trabajo recae en el Comité de Ordenamiento Ecológico Local 
quien es el custodio principal de este instrumento legal.  

Finalmente, queda claro que la participación ciudadana en el ordenamien-
to ecológico del territorio consolida un tipo de relación circular entre sociedad 
y política. Gobierno y gobernados se sientan e interactúan en un mismo plano 
para ordenar el territorio y anteponen sus intereses para lograr un cierto con-
senso en torno al paradigma de la sustentabilidad ambiental y el bien común.   

Participación ciudadana en el ordenamiento ecológico local:
Juárez, Chihuahua
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